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MEMORIA:

1. PROMOTOR.
Se  redacta  la  presente  Modificación  por  iniciativa  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  La
Rinconada, con domicilio en la Plaza de España nº 6 de La Rinconada, Sevilla.

2. REDACCIÓN.
La redacción la realiza la arquitecto municipal María del Mar Mora Gutiérrez, colegiada nº
5287, del Colegio de Arquitectos de Sevilla.

3. ANTECEDENTES URBANÍSTICOS.
El  Planeamiento  General  vigente  es  la  Revisión  del  Plan  General  de  Ordenación
Urbanística de La Rinconada (en adelante, PGOU), aprobado definitivamente por la Junta
de Andalucía, en fecha 29 de Julio de 2007 y cuyo Texto Refundido fue aprobado por el
Pleno del Ayuntamiento de La Rinconada el 17 de  Septiembre de 2007, publicándose en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) n. º 46, de 6 de marzo de 2008.

Posteriormente se han aprobado una serie de Modificaciones:
- la Modificación nº 12 y las Modificaciones nº 2, nº 3, nº 4, nº 5, nº 7, nº 13, nº 15 y nº 16,
aprobadas  definitivamente el 8 de febrero de 2013 mediante Resolución de la Sección de
Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y publicadas en el BOJA
nº 55 y 56, de 20 y 21 de marzo de 2013, respectivamente, y
- las Modificaciones nº 1, nº 6, nº 11, nº 14,  nº 17 y nº 18, aprobadas  definitivamente el
15 de marzo de 2012 por el Ayuntamiento Pleno y publicadas en el BOP Sevilla nº 114 de
18 mayo de 2012.
- la  Modificación nº 1 de la nº 13, aprobada  definitivamente el 18 de septiembre de 2015
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y publicadas en el BOJA nº 212, de
30 de octubre de 2015, y
-  la  Modificación  nº  19,  aprobada  definitivamente  el  11  de  enero  de  2016  por  el
Ayuntamiento Pleno y publicada en el BOP Sevilla nº 94 de 25 de abril de 2016.

La  Corrección de Error en parte de la delimitación de “Lomas del Charco” y “Huerto el
Benito”  se  ha  aprobado  definitivamente  en  la  Comisión  Territorial  de  Ordenación  del
Territorio y Urbanismo de Sevilla en su Sesión del 2 de marzo de 2017.

 
La Nueva Revisión Parcial del PGOU para su adaptación al Plan de Ordenación Territorial
de la Aglomeración Urbana de Sevilla (POTAUS) se ha aprobado definitivamente de forma
parcial en la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla en su
Sesión del 2 de marzo de 2017. No obstante, su eficacia será una vez se publique en el
BOJA.

4. FINES Y OBJETIVOS.
La redacción del presente documento tiene por objeto suprimir la UE/R-1 y calificar todos
los suelos como Suelo Urbano Consolidado de uso global residencial, y mayoritariamente,
como sistemas locales. Y por otro, las viviendas y la edificabilidad necesaria de las que
antes estaban previstas en esa unidad de ejecución pasarlas a otra zona del núcleo de La
Rinconada, SUC-API-SUP 1.01 “Lomas del Charco” y reordenándola.
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5. JUSTIFICACIÓN. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD.
Se justifica la propuesta en el interés público prevalente, ya que la conveniencia de que la
localización de la parcela para edificar el SIPS sea ésta, es porque en el entorno donde se
quiere ubicar, está más que consolidado por la edificación. Se trata de una zona céntrica
del núcleo de La Rinconada, sin existencia de solares libres en la que se pueda construir
un nuevo edificio de estas características.
Como  se  puede  observar  en  la  imagen  inferior,  en  su  mayoría,  los  equipamientos
existentes en ese entorno son de pequeñas dimensiones y muy dispersos.

A)  RELATIVA A LA SUPRESIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCI ÓN  EN EL NÚCLEO DE
LA RINCONADA.
La Modificación afecta a la Unidad de Ejecución, denominada en el Plan General vigente
UE/R-1 ”Plaza Félix Rodríguez de la Fuente”. 

  Imagen plano C-3 ORDENACIÓN COMPLETA DE LOS NÚCLEOS URBANOS.

Específicamente se pretende suprimir la UE/R-1 y calificar la totalidad de los suelos como
Suelo Urbano Consolidado de uso global residencial, y mayoritariamente, como sistemas
locales.

La UE/R-1 comprende los suelos de la antígua Cámara Agraria Local del Municipio de La
Rinconada y  otro  suelo  colindante  de  un  propietario  particular.  La  superficie  total  del
ámbito es 3410 m2. El PGOU previó una edificabilidad de 2400 m2 t para la construcción
de 17 viviendas libres y 500 m2 de dotaciones para espacios libres. 

A continuación se adjunta Ficha del Plan General vigente:
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